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TÉRMINOS DE REFERENCIA

CONTRATACIÓN DE ASESORÍA A LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE LA OBRA
REPOSICION Y MEJORAMIENTO VIAS LOCALES, COMUNA DE LO PRADO
CODIGO BIP: 30484928-0
ARTÍCULO 1: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

Consiste en la asesoría a la Inspección Técnica de las obras de reposición de pavimentos ubicados en los territorios 1,3 y 4, de la comuna de Lo Prado, correspondiente a 6.628 Metros Lineales, 39.153 M2 entre calzadas y veredas en vías locales, en conformidad con las Especificaciones Técnicas y la Planimetría aportada por la Municipalidad de Lo Prado.


ARTÍCULO 2: PLAZO DE DURACIÓN DE LA ASESORÍA.

El plazo de duración de la asesoría será de 14 meses, contados desde la fecha de publicación del decreto que aprueba del contrato entre la Municipalidad y la Empresa que se adjudique las Obras Civiles, hasta la recepción provisoria de las mismas.


ARTÍCULO 3: PERFIL DE LA ASESORÍA.

Esta asesoría está destinada a la contratación de un (1) profesional para la inspección técnica del proyecto REPOSICION Y MEJORAMIENTO VIAS LOCALES, COMUNA DE LO PRADO. CODIGO BIP: 30484928-0

La persona natural que ejecute la asesoría a la inspección técnica deberá cumplir el perfil que se describe a continuación:


 Perfil de la Persona Natural.

a.- Tener título de profesional del área de la construcción (Arquitecto, Ingeniero Civil, Ingeniero Constructor o Constructor Civil).

b.- Experiencia de 5 años en proyectos similares. Experiencia acreditada en la inspección o en la asesoría a la inspección de obras públicas ejecutadas por municipalidades del país, con recursos del FNDR - GORE.

c.- Disponibilidad para prestar la asesoría a tiempo completo, es decir, durante una jornada de 45 horas semanales, razón por la cual no podrá tener nombramientos de media jornada o de jornada completa, en calidad de planta o contrata en ningún tipo de repartición pública.




d.- El profesional contratado para realizar la asesoría deberá disponer de movilización propia para realizar sus funciones en los diferentes lugares donde se ejecutarán las obras de conservación de pavimentos.

e.- Computador PC Intel Core i5, equivalente o superior

f.- Para el registro fotográfico de las obras solicitadas, deberá contar con Cámara Digital Fotográfica de a lo menos 10 megapixeles, pantalla LCD, zoom óptico de 3x, o de características superiores o Cámara de Teléfono Móvil con características similares o superior

ARTÍCULO 4: FUNCIONES DE LA ASESORÍA.

El profesional contratado para realizar la asesoría a la inspección técnica de las obras de reposición y mejoramiento vías locales deberá cumplir las funciones y/o tareas que se detallan a continuación:

a.- Asistir diariamente a las obras en ejecución durante el periodo comprendido entre la entrega de los terrenos para ejecutar las obras y la fecha de recepción provisoria de las mismas, comunicando por escrito al Inspector Técnico de las obras las observaciones que merezcan su ejecución y realizando un informe diario de su cometido. Esta informe ira con copia a la SECPLA.

b.- Controlar el estado de avance físico de las obras de acuerdo al Programa de Trabajo presentado por el contratista e informar semanalmente acerca de su cumplimiento al Inspector Técnico de las obras, con copia a la SECPLAC.

c.- Evaluar e informar diariamente, por escrito, al Inspector Técnico de las Obras acerca de las diferencias detectadas entre lo establecido en el proyecto, lo ofertado por el contratista y lo efectivamente ejecutado por éste. Este informe ira con copia a la SECPLA.

d.- Revisar los estados de pago presentados por el contratista e informar al Inspector Técnico de las Obras acerca del cumplimiento de las exigencias establecidas para su presentación.

e.- Asesorar al Inspector Técnico de las Obras en el cumplimiento por parte del contratista de la normativa vigente relativa al reglamento para la aplicación del artículo 66º bis de la Ley Nº 16.774 Sobre Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en Obras, Faenas o Servicios, e informarle su cumplimiento diariamente, a través de correo electrónico. 


f.- Coordinar con el contratista o con el profesional a cargo de la Dirección Técnica de la Obra la recepción provisoria de la misma, verificar su terminación e informar al Inspector Técnico sobre ello.

g.- Otras funciones y/o tareas que el Inspector Técnico le encomiende y que estén referidas y en directa relación con las obras contratadas y con la asesoría respectiva.


ARTÍCULO 5: DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS.

a.- Se deja expresa constancia que la labor de asesoría a la inspección técnica no constituye en caso alguno la aprobación parcial o total de las obras contratadas.

b.- El asesor a la inspección técnica de la obra deberá informar, por escrito, al Inspector Técnico de la Obra, dentro de las 24 horas siguientes, toda proposición de modificación de las obras contratadas para su evaluación y tramitación correspondiente en conformidad con los antecedentes que regulan la licitación pública.

c.- El avance físico de las obras será informado por el asesor a la inspección técnica al Inspector Técnico sobre la base del Programa de Trabajo (Carta Gantt), quien a su vez verificará dicho avance y determinará las correcciones a realizar en la ejecución de las obras o las modificaciones al Programa de Trabajo, para ajustar la ejecución al programa.

d.- El tipo de contrato será de prestación de servicios a honorarios por un monto fijo total     distribuido mensualmente en forma proporcional al monto.

e.- El pago correspondiente al último mes del contrato se tramitará y se realizará con posterioridad a la recepción provisoria de las obras.

f.- Si el contrato de ejecución de las obras que son inspeccionadas finaliza antes del plazo contractual por término anticipado, el contrato de asesoría a la inspección técnica de las obras se paralizará hasta una nueva adjudicación de las obras inconclusas o se terminará de común acuerdo entre las partes, sin derecho a ningún tipo de indemnización para el profesional asesor.

g.- Si el plazo de ejecución de las obras inspeccionadas se amplía, el contrato de asesoría deberá ajustar su plazo al nuevo plazo de las obras inspeccionadas, siempre y cuando existan los recursos monetarios necesarios para financiar esta ampliación, en caso contrario el contrato de asesoría finalizará según su plazo original, quedando pendiente solo la cancelación del último pago hasta la recepción provisoria de las obras.

h.- La asesoría deberá desarrollarse en la Obra de Lunes a Viernes y en las oficinas de la Secretaría Comunal de Planificación o la Dirección de Obras Municipales cuando el Profesional sea requerido por la Unidad Técnica. Los horarios de trabajo serán dentro de los horarios establecidos para los trabajadores de la Obra, hasta el cabal cumplimiento de los objetivos planteados.





ARTÍCULO 6: FORMA DE PAGO DE LA ASESORÍA.

La asesoría a la Inspección Técnica de las Obras se pagará mediante estados de pago mensuales, que serán revisados y aprobados por el Inspector Técnico de las obras, quien cumplirá también la función de Inspector Técnico de la asesoría, y tramitará ante el Gobierno Regional Metropolitano los pagos correspondientes.

ARTÍCULO 7: MONTO  DEL CONTRATO DE LA ASESORÍA.

El monto del contrato impuestos incluidos será de $ 28.000.000, por un plazo de 14 meses.

ARTÍCULO 8: TIPO DE CONTRATO.

La consultoría se contratará por sistema de suma alzada a honorarios, sin reajustes ni intereses de ningún tipo, debiendo considerarse los impuestos correspondientes.

ARTICULO 9: DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA POSTULAR
· Copia Cédula de Identidad
· Copia de certificado que acredite nivel Educacional, requerido por ley
· Copia de Certificados que acrediten capacitación, postítulos y/o postgrados, según corresponda
· Copia de Certificados o documentos que acrediten experiencia laboral
· CV Formato Libre (Propio)


ARTICULO 10: CRONOGRAMA:

POSTULACIÓN:  del 25 al 29 de mayo del 2026
Difusión a través de la página web www.loprado.cl

Remitir Postulaciones al correo:  Claudio.garrido@loprado.cl o de forma presencial en el Departamento de Recursos Humanos, ubicado en San Pablo Nº5959

ENTREVISTAS: del 01 al 03 de junio 2026

SELECCIÓN: 05 al 08 de junio 

COMUNICACIÓN DE RESULTADOS: 09 al 10 de junio

[bookmark: _GoBack]INICIO DE SERVICIOS: 15 de junio 2026

ARTICULO 11: PAUTA DE EVALUACIÓN

La evaluación se realizara en función del cumplimiento del perfil señalado en el artículo 3 y las entrevistas que se realicen.

Ponderaciones:
50 % Cumplimiento de requisitos
50% Entrevista






PAUTA DE REVISIÓN CURRICULAR
Asesoría a la Inspección Técnica de Obra (ATO)
Proyecto: Reposición y Mejoramiento Vías Locales, Comuna de Lo Prado
Código BIP: 30484928-0
1. Introducción

La presente pauta tiene por objeto apoyar la revisión curricular de los profesionales propuestos para la contratación de la Asesoría a la Inspección Técnica de la Obra denominada "Reposición y Mejoramiento Vías Locales, Comuna de Lo Prado", Código BIP 30484928-0. Su finalidad es verificar, de manera simple y objetiva, el cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en los Términos de Referencia, mediante una revisión del tipo "Cumple / No cumple" sobre los antecedentes presentados por cada postulante o proponente.

La evaluación deberá efectuarse sobre la base de documentos verificables, tales como certificado de título, currículum vitae, certificados de experiencia, declaraciones juradas u otros antecedentes que permitan acreditar el cumplimiento de cada requisito. La sola mención en el currículum no será suficiente cuando el requisito exija respaldo documental.

2. Identificación del postulante

	Nombre del postulante / profesional:
	

	RUT:
	

	Profesión:
	

	Fecha de revisión:
	



3. Pauta de revisión de requisitos mínimos

	N°
	REQUISITO A VERIFICAR
	ANTECEDENTE A REVISAR
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	1
	Título profesional del área de la construcción: Arquitecto, Ingeniero Civil, Ingeniero Constructor o Constructor Civil.
	Certificado de título o copia legalizada, según corresponda.
	
	
	

	2
	Experiencia mínima de 5 años en proyectos similares.
	Currículum vitae y certificados de experiencia laboral o contractual.
	
	
	

	3
	Experiencia acreditada en inspección técnica o asesoría a la inspección de obras públicas ejecutadas por municipalidades del país.
	Certificados, contratos, decretos, órdenes de compra, actas u otros respaldos.
	
	
	

	4
	Experiencia en obras financiadas con recursos FNDR - GORE.
	Certificados de mandante, contratos, fichas IDI, decretos o antecedentes equivalentes.
	
	
	

	5
	Experiencia relacionada con obras de pavimentación, conservación, reposición o mejoramiento de vías locales, calzadas y/o veredas.
	Currículum y respaldos de obras similares.
	
	
	

	
6
	Disponibilidad para prestar la asesoría a tiempo completo, equivalente a 45 horas semanales.
	Declaración jurada simple o antecedente equivalente.
	
	
	



	7
	No desempeñar funciones de planta o contrata de media jornada o jornada completa en repartición pública al momento de contratar.
	Declaración jurada simple.
	
	
	

	8
	Disponibilidad de movilización propia para desplazarse a los distintos puntos de ejecución de obras.
	Declaración simple, padrón, contrato de arriendo, autorización de uso u otro respaldo.
	
	
	

	9
	Disponibilidad de computador PC Intel Core i5, equivalente o superior.
	Declaración simple o ficha técnica del equipo.
	
	
	

	10
	Disponibilidad de cámara digital o teléfono móvil con cámara de características suficientes para registro fotográfico de obras.
	Declaración simple o identificación del equipo disponible.
	
	
	



4. Resultado de la revisión

	Resultado:
	☐ Cumple requisitos mínimos    ☐ No cumple requisitos mínimos

	Fundamento breve:
	

	Nombre y firma revisor 1:
	

	Nombre y firma revisor 2:
	




Nota: En caso de que el postulante no cumpla uno o más requisitos mínimos establecidos en los Términos de Referencia, deberá dejarse constancia expresa del requisito incumplido y del ante



Mayo 2026.
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